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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 3 DE OCTUBRE DE 1951.-E:rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de BabÍo.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Jiménez 
Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 
López Quesada, Inchausti del 011110, Torres Garrido y 
Gutiérrez del Castillo. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo del recibimiento tributado por 
el pueblo de Madrid al excelentísimo señor Presidente de 
la República de Filipinas, Doctor Elpidio Quirino, y que, 
COmo recuerdo de esta visita, se dé el nombre de dicha 
República a una calle de la capital. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

2.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 600, con cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 565 del vigente presu­
puesto, con destino a la adquisición de doce ejemplares de 
la obra de D. Antonio Ortiz Muñoz Un periodista da la 
vuelta al mundo, para las escuelas municipales. 

3.° Aprobar un gasto de 18.558 pesetas, con destino 

19 

a la adquisición de un archivadot y un fichero verticales, 
de acero, de cuatro y ocho gavetas, respectivamente, así 
C01110 una máquina de sumar "Restisuma" para la Sexta 
Zona de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
teniendo aplicación dicho gasto en la siguiente forma: 
5.040 pesetas, importe del archivador y fichero, con cargo 
a la partida 640 del vigente presupuesto, y 13.518 pesetas, 
importe de la máquil1a de sumar, con cargo a la par­
tida 644 del mismo presupuesto, en armonía con 10 infor~ 
mada por la Intervención Municipal. 

4.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese~ 
tas 8.000, con cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 553 del vigente presu~ 
puesto, con destino a la realización de obras de repaso 
y adecentamiento en las escuelas de la calle del Padre Ru­
bio, 14, del barrio de la Ventilla (Chamartín). 

5.° Aprobar un gasto de 50.521 pesetas con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 38 del vigente presupuesto, con destino 
a satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el 
importe de las estancias causadas en diversos estableci­
mientos benéficos por menores nacidos en la capital, du~ 
rante los meses de enero, febrero v marzo del corriente año. 

6.° Se dió cuenta de un dict;men de la Comisión pro­
poniendo se conceda una subvención de 25.000 pesetas a 
la Institución Sindical de Formación Profesional Virgen 
de la Paloma, aplicando el criterio general de reducir esta 
clase de gastos en un 50 por 100, aun reconociendo la 
labor, digna de tocio encomio, que lleva a cabo la referida 
Institución. 

Los Vocales c1e la Comisión señores Parrilla Canclel 
e Inchausti del Olmo votaron en contra de esta resolución, 
por estimar que la subvención cle que se trata debe ser la 
de 50.000 pesetas en principio determinada. 

y manifestado por la Alcaldía Presidencia que ap01'~ 
taría de su consignación la diferencia de 25.000 pesetas, 
se acordó de conformidad con 10 propuesto. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5.400 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para abonar a D. Manuel MartÍnez 
Causillas, operario jubilado elel Servicio de Talleres Gene­
rale , un premio equivalente a seis mensualidades del úl­
timo jornal que disfrutó en activo, por haber prestado sus 
servicios a la Corporación durante más de treinta y cin­
co afias. • 
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<.o Aprobar veintidós certificaciones, por un importe 
total de 856.598,1-1- pe etas, que formuladas por las depen­
dencias correspondientes figuran unidas a los re pectivos 
expedientes, relacionadas con el abono a los interesados que 
en cada uno de dichos expedientes se determinan, con cargo 
a las oportunas partidas presupuestarias que en los misl110s 
se señalan, de bs cantidades que han de percibir aquéllos 
como consecuencia de suministro , realización de obras y 
otros conceptos. 

9.° Disponer, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, y principalmente el del Servicio Contencioso, la 
novación del contrato existente para la formación del Re­
gistro Fiscal de Solares de Carab'll1chel, ya que, de 10 con­
trario, habría que abonar seguramente indemnización y 
además satisfacer el importe de estos trabajos, y cuya no­
vación se verificará con sujeción al proyecto, que figura 
en el expediente, redactado por la Intervención, con la 
única modificación de la cláusula octava, que se varía en 
el sentido de fijar en dos años el plazo para la terminación 
de los trabajos, en lugar de los cinco señalados por la 
referida dependencia; debiendo hacerse constar que la ur­
gencia de esta clase de trabajos aconseja que por los Ser­
vicios Técnicos se comiencen los de formación del Regis­
tro Fiscal de Solares de otro Municipio anexionado; sin 
perjuicio de que se estúdie la forma de llevar a cabo estos 
trabajos en los demás términos anexionados. 

10. Conceder a D. Karl Knapp Bruchhaus, en vista 
de lo informado tanto por la Inspección. de Rentas como 
por el Negociado Central de Arbitrios, el régimen de in­
tervención administrativa para la fábrica de perfumes sita 
en las calles de Atocha, 62, y Duque de Fernán Núñez, 2, 
que venía disfrutando en el antiguo local de la de Fernan­
fior, 4, para lo cual habrá de consignarse en el plazo de 
ocho días, y con carácter provisional, la fianza de 1.000 pe­
setas, que deberá ser aumentada por el interesado en el 
caso de que las cuotas que le corresponda satisfacer en 
cualquier liquidación mensual sean de mayor cuantía. 

11. Conceder a D. Félix Fernández Leán, asentador 
del Mercado Central de Patatas, un concierto, para el pago 
de los arbitrios correspondientes a la importación, abaste­
cimiento y distribución de patatas, con sujeción a las si­
guientes bases: 

Primera. Los volantes que adjunta podrían valer sus­
tituyendo el encabezamiento ce Arbitrio municipal" por el 
de ce Declaración de entrada ele patatas" . Deberán ser sella­
dos además por la Oficina de Intervención del Mercado de 
Patatas y cubiertos todos los demás requisitos que se con­
signan, se presentarán a la entrada de las Oficinas Subal­
ternas de Arbitrios para su comprobación y canje por el 
tránsito correspondiente. 

Segunda. El citado industrial se comprometerá a sa­
tisfacer diariamente, y a su presentación, los volantes auto­
rizados por la misma, hacíéndose, por tanto, responsable 
del pago de todas las introducciones que al amparo de 
dichos documentos se realicen; y 

Tercera. Garantizará esta operación el industrial soli­
citante constituyendo una fianza de 2.000 pesetas. 

12. Conceder a doña María Duque González, teniendo 
en cuenta 10 dispuesto en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, la exención del pago de dere­
chos de una ebanistería en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 51, como cambio de nombre por fallecimiento de 
su esposo. 

13. Conceder a doña Carmen Gutiérrez Cantón la 
exención del pago del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 212 de la calle de 
Serrano, teniendo en cuenta que, según resulta de los dis­
tintos informes emitidos en el expediente, la finca de refe­
rencia se halla incursa en lo determinado en el apartado e) 
de la base sexta de la Ordenanza elel a¡'bitrio, por tratarse 

de terrenos acogidos a la ley de Casas baratas; debiendo, 
en su consecuencia, anularse la liquidación aprobada por 
decreto de 22 de agosto del pasado año, y procederse a la 
conclusión y aÍ'chivo del expediente. 

1-1-. Rescindir el concierto que se hallaba estipulado 
con doña Marina Pérez Ruibal, arrendataria del quiosco 
para la venta de refrescos del Palacio de Exposiciones del 
Retiro, para el pago elel impuesto sobre conSU1110S y ser­
vicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, con efectos desde el Ide agosto del corriente 
año-;- por haber sido clausurado desde dicho día por orden 
del l\Iinisterio ele Educación Nacional y tratarse, por tanto, 
ele un caso ele fuerza mayor. 

15. Devolver a D. José del Villar Lamoza, empresario 
del cinematógrafo Salamanca. en cumplimiento de senten­
cia del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
fecha 25 de abril del corriente año, acatada por el Ayun­
tamiento Pleno en 4 de julio último, y como resultado 
ele la liquidación practicada al efecto, la cantidad de pese­
tas 177.831,95, indebidamente ingresada por los años 1947 
y 1948 por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo ; 
debiendo verificarse dicha devolución mediante las consi­
guientes cletracciones y traslados del fondo de inspección, 
y simultáneamente a la indicada devolución, ingresarse la 
cantidad de 85.389,18 pesetas, que es la cifra real que le 
corresponde satisfacer. 

16. Celebrar con la Asociación de la Prensa ele Ma­
drid un concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por la corrida que a beneficio de sus 
obras asistenciales celebró en la plaza de toros monumental 
el día 5 de julio último, señalándose a tal fin la cifra de 
48.685,90 pesetas. 

17. Adoptar, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas al efecto, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las reclamaciones y peticiones for­
muladas por los respectivos interesados, relacionadas con 
las fincas que se señalan, como consecuencia de las contri­
buciones especiales aplicadas con motivo de las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Modesto Lafuente: 

Primero. Conceder la exención del pago de la contri­
bución especial asignada a la finca número 70 de la calle 
de Modesto Lafuente por las obras de primera instala­
ción de aceras, pero no así por lo que se refiere a las 
cuotas para las de renovación del pavimento de la calzada 
de dicha vía pública, ej ecutadas por este Ayuntamiento 
el año 1946 a 1947, solicitada por D. Félix Granda Buylla 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 359 del 
Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, de aplicación 
al presente caso en virtud de 10 dispuesto en el apar­
tado b) de la letra B) de la regla quinta de la Ordenanza 
reguladora de la exacción, por haber sido ejecutadas tales 
obras con cargo al presupuesto extraordinario de 1941. 

Segundo. Desestimar el nuevo escrito formulado por 
D. Miguel Agustí Elgueró, fechado en 9 de noviembre 
de 1950, reiterando su petición anterior sobre las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 62 de la 
calle de Modesto Lafuente por las obras de aceras y pavi­
mentación de la calzada ej ecutadas por el Ayuntamiento 
en la referida vía pública en aquella fecha, por no alegarse 
otros fundamentos ni solicitarse nuevos extremos que los 
ya expuestos en su primer escrito, ya resuelto y comuni­
cado al interesado; debiéndose estar a lo acordado. 

Tercero. Que las cuotas señaladas por tales causa y 
concepto a la finca números 57 y 59 de la susodicha calle 
a nombre de D. José María Aguacil queden sin efecto a 
dicha nominación, que 10 sería al ele D. Joaquín de Pablo s 
Pérez, propietario de tal inmueble durante el período de 
ejecución de las obras causantes de la exacción reclamada, 

Ayuntamiento de Madrid



), 

ir 
a 

o 
o 
~l 

.-
e 
n 
1, 

o 

a 

D 

7 

. , 

3 

1 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 753 

y por tanto, obligado a su pago, de conformidad con las 
disposiciones reguladoras de la materia; y 

Cuarto. Que se reclame de la Agencia Ejecutiva mu­
nicipal el recibo que se hubiere expedido por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales por las con­
tribuciones especiales asignadas por las mencionadas obra~ 
a la finca número 51 de la citada calle a nombre de D. José 
Guerrero, el cual quedaría anulado, expidiéndose otro en 
sustitución de aquél, por iguales cuotas y conceptos, a nom­
bre de su esposa, doña Elena Español V élez Ladrón de 
Guevara, propietaria de dicho inmueble durante el período 
de ejecución de tales obras, que le será puesto al cobro 
en el domicilio de ésta, calle del Conde de Arganc1a, 24, 
segundo, en período voluntario, sin recargos de ninguna 
clase; desestimándose los demás extremos interesados en 
la reclamación que sobre el particular suscribe el referido 
señor Guerrero, ya que el expediente y demás actuaciones 
fueron puestos de manifiesto para su examen y presenta­
ción de reclamaciones por los interesados dentro del plazo 
que se les indicó, lo cual se les hizo saber mediante el 
anuncio publicado en el Boletin Oficial de la Provincia 
correspondiente al 29 de agosto de 1949, según previene 
la Ordenanza pertinente . 

18. Desestimar, de conformidad con los informes emi·· 
tidos en el expediente por la Depositaría, por la Interven­
ción y por el Servicio Contencioso, la exención de pago 
solicitada por D. Palatino Vargas Calleja de las cuotas 
asignadas por contribuciones especiales a la finca núme­
ro 1 de la calle de Azcona con ocasión de las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la ~"presada vía pública, una vez que dicha reclamación 
ha sido formulada fuera del plazo señalado al efecto y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado a) de la re­
gIa sexta de la Ordenanza; disponiéndose quede sin efecto 
el recibo número 513, expedido por la Administración de 
Rentas en 23 de noviembre de 1950 a nombre del referido 
señor, y por un importe de 4.831,35 pesetas, por los con­
cepto y causa expresados, en el que, además, figuran los 
recargos de apremio, reclamando su devolución de la Agen­
cia Ejecutiva municipal en que se encuentren, y e"pidién­
dose en su lugar por la oficina correspondiente un nuevo 
recibo por la expresada suma sin los aludidos recargos, el 
cual podrá ser cancelado con la cantidad depositacla a tal 
fin por el interesado, a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia, en la Tesorería de Villa: entregándose al referido 
contribuyente el correspondiente recibo y el sobrante que 
resulte de la expresada operación y depósito. 

]9. Acloptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas a diversas fincas de la calle de Esco­
sura, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía púhlica : 

Primero. Conceder a D. Fernando Sánchez Montero, 
a D. Antonio Sueiro Yidal y a D. Hipólito Jiménez Coro­
nado exención del pago de las cuotas asignadas a la finca 
número 11 de la calle de Escosura por las obras ele reno­
"ación del pavimento y aceras y de las motivadas por la 
obras ele pavimentación a las números 12 y 19 de la misma 
calle, respectivamente, una vez que dichos inmuebles vie­
nen satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, como fincas enclavadas en la zona elel En­
sanche. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por D. _Alfonso Alvarez Orcajo de las cuotas asignadas a 
la finca número 7 de la referida calle por las obras ante­
riormente enumeradas, ya que las obras origen de la exac~ 
ción fueron ejecutadas en julio de 1949, y dicho inmueble 
no comenzó a satisfacer el recargo e1el 4 por 100 hasta el 
¡t(10 1950; y 

Tercero. Que habiéndose ejecutado las obras objeto 
de las contribuciones especiales cuya exención de pago s.e 
concede con cargo al presupuesto de gastos del I nterio1-, 
e ingresándose el producto del recargo del 4 por 100 cau­
sante de tal beneficio en el presupuesto del Ensanche, se 
tenga en cuenta por la Intervención Municipal lo dispuesto 
en el apartado () de la regla sexta de la Ordenanza regu-

ladora de la exacción. 
Fomento 

LICE::\TCIAS DE OBRAS 

20 a 46. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar lo expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Ramón Chaves Pachón, para construir una casa 
en la calle de San Vicente, 8 (Carabanchel). 

A D . José Rodríguez Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Santiago, 4 y 6 (Carabanchel). 

A D. Esteban Aguila Franco, para construir una casa 
en la calle de Oñate, 16. 

A D. Fernando Calderón, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle de María Luisa. 

A D. Juan Ecija Izquierdo, para construir una casa en 
la calle de Julio Domingo, 1. 

A doña Guadalupe y a doña Josefa Rodríguez de Silva, 
para construir un hotel en la calle de Antonio Maura, 26 
(Chamartí n ). 

A D. Anastasio Benito, para construir una nave inte­
rior en el camino de la Laguna, 37. 

A cloña Francisca Sanz Garrobo, para construir una 
nave en la calle de la Solana de Opañel, 24. 

A D. Fausto Mariscal, para construir un almacén en 
la calle de Santa Aurea, 26. 

A doña Victorina Arenas, para construir una nave con 
vivienda en un solar sin número de la calle del Labrador, 
con vuelta a la de la Telegrafía (Carabanche1). 

A D. Rafael Gil Gravalús, para construir un garaje 
particular en la calle del Guadiana, 10. 

A D. José Luis de Navascués Ruiz de Velasco, para 
obras ele ampliación en la finca número 6 de la calle de 
Cidacos (Colonia del Viso). 

A D. Pablo Casero, para obras de ampliación en la 
finca número 97 de la calle de Antonio Zamora. 

A D. Gerarclo García Sabugal, para obras de amplia­
ción en la finca número 81 de la calle de Cartagena. 

A H. 1. L. O. S. A., para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 236 de la calle de Bravo Mu­
ri1lo. 

A D. Lino Pallol Barrios, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de los Guindos. 

A eloña María Losada Varela, para obras de amplia­
ción en la finca número 35 de la calle de Eduardo Mar­
quina. 

A D. Manuel Crespo Muñoz, para obras de amplia­
ción en la finca número 9 de la calle de Fernán Caballero. 

A D. Teodoro Rivera Alvaro, para obras de amplia­
ción en la finca número 37 de la calle de Topete. 

A Auto Rex (S. A.), para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 26 del paseo ele la Reina Cristina. 

A doña Trinidad Mercado, para obras de ampliación 
en la finca número 22 de la calle de Santa Juliana. 

D. Amadeo lamecla Beltrán, para obra de refor-
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ma en la finca número 2 de la avenida de Menéndez 
Pelayo. 

A D. Angel ~lotas Granada, en nombre de Carlos Tor­
tosa (S. A.), para obras de ampliación de una nave y ofi­
cina en la calle del Doctor Esquerdo, 180. 

A Instituto Kacional Je Previsión, para obras de am­
pliación en la finca número 38 de la calle de Almagro. 

A D. José Alonso Díaz, para construir una nave inte­
rior en la calle de Ramírez de Prado, 20. 

A Instituto Tacional de Previ ión, para obras de refor­
ma en la finca número 7 de la calle de Ibiza. 

A D. Hermenegilclo Llorente Arribas, para modifica­
ción de proyecto de obras en una finca sin número de la 
calle de Abtao. 

-+7. Revalidar, de conformidad con 10 informado tanto 
por la Dirección de Edificaciones privadas como por la 
Administración de Rentas, la licencia que para construir 
una nave con vivienda en la calle de Ramón Luján, 20, 
fué concedida a D. Hilado Torres Dávila por acuerdo mu­
nicipal de 3 de noviembre del pasado año, concediéndole 
una prórroga de seis meses para realizar dichas obras, 
o sea que deben dar comienzo las mismas ante del día 
4 de enero del próximo año, y con la obligación de parti­
cipar al menos con dos días de antelación la fecha en que 
hayan de iniciarse. 

48. Conceder licencia a D. Rafael Barrios Barrios para 
ej ecutar obras de ampliación en una finca sita en la calle 
de Juan Bravo, con vuelta a la de Lagasca, aceptándose, en 
"ista de 10 informado por el Arquitecto Jefe de la Tercera 
Zona, la mayor elevación de un metro sobre los veinticinco 
de altura máxima normal, a condición, o a cambio, de no 
construir torreones, de mantener en la planta de ático el 
retranqueo de cinco metros y medio en toda la longitud 
de fachada, y de tratar como tal la parte de la primera 
crujía que linda con la finca correspondiente de la calle 
de Lagasca, al sobrepasar en la séptima planta del edificio 
colindante que se construya. 

49. Conceder a D. Lope Rueda Leciñaña licencia 
para obras de reconstrucción de una nave en la calle de 
Alcántara, 35, teniendo en cuenta que se va a destinar a 
almacén, y además, que está emplazada en el interior; 
debiendo imponérsele una multa de 100 pesetas por haber 
ejecutado las obras sin la previa concesión ele licencia. 

50. Conceder licencia a Rodolfo Lama (S. A.) para 
modificar el proyecto de construcción de una casa desti­
nada a viviendas y cinematógrafo en la calle del Conde 
de Peñalver, 59, dispensándose el exceso que tiene el mi­
rador, dadas las dificultades que para su solución, según 
manifiesta el Arquitecto Jefe de la Tercera Zona, ha tenido 
la propiedad. 

51. Conceder licencia a D. Manuel Iradier para obras 
de ampliación y reforma en la finca número 73 de la ave7 
nida de Menéndez Pelayo, teniendo en cuenta que, aunque 
según informa el Arquitecto Jefe de la Cuarta Zona, le 
faltan dos plantas para tener la altura reglamentaria, se 
mejoran con dichas obras las condiciones de la finca de 
que se trata. 

52. Conceder licencia a la Compañía de María para 
obras de reforma y ampliación en la finca número 7 de la 
avenida de la Moncloa, teniendo en cuenta 10 informado 
por el Arquitecto Director de Edificaciones privadas y en 
atención a las condiciones verdaderamente higiénicas que 
reúne el edificio de que se trata. 

53. Conceder a D. Eloy Rivas licencia para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle ele Francisca 
Moreno, visto 10 manifestado en el expediente por el Ar­
quitecto Jefe de la Tercera Zona, e imponiéndose al pro­
pietario de la finca la multa ele 100 pesetas por haber 
realizado las obras sin estar provisto de la correspondiente 
licencia. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

5-+. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 del pasado mes de septiembre, las altas 
y bajas que se han producido durante el referido mes en 
la nómina de indemnización por casa-habitación que se 
abona a los Maestros nacionales ele la capital, y disponer 
que el importe de tal gasto sea cargo al crédito que para 
dicha atenciones no-ul'a consignado en el vigente presll­
pue too 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

55. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se ofrezca una recepción en la Primera 
Casa Consistorial, el día 5 elel corriente, a las representa­
ciones ele España, Portugal y ele varios países hispano­
americanos que asisten al XXIX Congreso de la Sociedad 
Oftalmológica Hispanoamericana que actualmente se cele­
bra en la capital, y que el gasto que con tal motivo se 
origine sea cargo a la partida 46 elel vigente presupuesto. 

Cultura 

56. Disponer, teniendo en cuenta que el día 31 de 
julio del corriente año terminó el contrato de explotación 
del teatro Español por la Subsecretaría de Educación Po­
pular, del Ministerio de Educación Nacional, por lo que 
hubo de acordarse, dada la nueva distribución de servicios 
estatales con la creación del Ministerio de Información 
y Turismo y el pase a éste ele varios de los servicios que 
dependían de aquel Ministerio, dejar pendiente la resolu­
ción que procediera, tanto de prorrogarlo, como se pidió 
entonces por el arrendatario, como de anunciar concurso 
para su sucesi va explotación o realizar ésta por gestión 
directa, que, visto 10 avanzado de la temporada teatral, se 
prorrogue el contrato de arrendamiento del indicado teatro 
hasta el 31 ele diciembre próximo, procediéndose en este 
lapso de tiempo a estudiar por la Comisión las normas 
y condiciones ele la futura explotación artística del citado 
teatro. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidcllcia, por tratarse de estaúle­
cimientos que 110 son 111CÓ11l0dos, insalllúl'es ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

nicos mU1I'icipales 

D. Albino Escobar García, para oficinas en la calle ele 
Miguel ~loya, 4. 

D. Maximiliano Terrén Lagín, para taller ele sastrería 
en la calle elel Desengaño, 8. 

D. Rogelio García Vázquez, para taller ele sastre 111 

géneros en la calle ele Argensola, 2. 
D. T()!l1ás Portilla Rniz, para yenta ele tocino y jamón 

en la calle ele Diego de León, 2Q. 
D. Francisco Serrano Martín, para venta de aparatos 

de ortopedia, j uglletes, bolsos y carteras en la calle del 
Conde de Romanolles, 11. 

Doña Daniela González J i11léllez, para cacharrería y 
'venta de jabones y vinagres en la calle de Andrés Mellado, 
11 ltmero 20. 

D. Cipriano Grande García, para cacharrería en la calle 
de Canillas¡ 81 , 

Ayuntamiento de Madrid



¡ 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADIUD 755 

D. José Sauz Ballesteros, para pensión en la avenida 
de José Antonio, 44. 

D. Francisco Al11lonte Gallego, para venta de vinos y 
frutos secos en la calle de Bu tamante, 1. 

D. José Estrade Rayo, para in talar ocho n1esas de 
fútbol en la calle elel Di\'il1o Pastor l 23. 

D. ElIsebio Gilsal1z Bla11co, pata mercetía y venta de 
:nlÍCulos de limpieza en la calle de Bravo Murillo, 90. 

D. Alttoi1io Díal Martas, para taberrla en la calle de 
Echegaray, 5. 

D. José Martín Baena, para venta de calzado ordiI1ario 
en el paseo de ExtteniadlJl"a, 37. 

D. Julio Mohedano Santo, para tienda ele u1tranlari­
nos en la carretera de Extrel11aelnra, 26. 

D. Gracián Orts Román, para venta de calzado orcli­
nario en la calle de Bravo Murillo, 149. 

D. Víctor Julio Jiménez, para taller de fontanero en 
la calle del Cardenal Mendoza, 38. 

D. José Horcaja(la Rojo, pata peluquería de éabaHe­
ros ell el paseo de Extren1adl1ra, 4. 

D. Rogelio Garda Jiméllez, para taller de herrero ce­
n"ajero en la calle de Baln1es, 4. 

D. Eusebio Pérez Botija, para instalar un 1abotatorio 
de investigación científica y analítica en la calle de Balta­
sar Bachero, 10. 

Doña Ca ilda Melero, para vel1ta de calzado en el pa­
seo ele Extren1adura, 1. 

D. Lui Espiga Bordagorry, para laboratorio fotográ­
fico en la talle de Pizarra, 3. 

Montesa (S. A.), para depósito ceiTado de malerial sa­
nitario y de calefacción el1 la calle de Rodríguez San Pedro; 
número 23. 

D. Benito Garc1e Romero, para venta de vinos genero­
sus y licores en la ave11ida de Ml1ñoz Grandes, 19. 

Doña Isabel Herrero Rivera, para cacharrería en la 
ca11e de las Navas de Tolosa, l. 

D. Antonio Rodríguez Mateo, para venta de aparatos 
ele ortopedia en la calle de Víctor Pradera, 25. 

D. Isabelo Sanz Viejo, para taberna en la plaza del 
Molino, 8. 

Doña Rafaela Espada AHocea, para venta ele frutos se­
cos en la calle de la Aldea del Fresno, 1. 

D. Bautista Alonso Nieto, para taberna sin cafetera en 
la calle de Fernán González, 30. 

Mutua General Industrial y. Agrícola, para oficinas en 
la calle ele la Paz, 4. 

D. Evaristo Uriach Pubiel, para tienda de comestibles 
en la calle de Vicente Perea, 12. 

D. Tomás Rey Villa, para chamarilería en la calle de 
:\Iira el Río Baja, 5. 

::\Iateriales Eléctricos y Maquinaria (S. L.), para venta 
de aparatos eléctricos y maquinaria en la calle Mayor, 3. 

D. Cándido Díaz Mareta, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 5-1-. 

D . .T uan Barriopeclro Cepeda, para venta de muebles 
nuevos en la Ribera de Curtidores, 29. 

D. Saturnino Bardo López, para taberna en la calle ele 
la ' Peñuelas, 23. 

D. Miguel Zurra Agúnelez, para churrería en la calle 
ele Miguel y Francisca, 3. 

D. Honorio Castellote Castellote. para academia de corte 
en la calle de Navarra, 20. 

D. Francisco Acosta Poza. en la calle de las Marga­
ritas, 20. 

D. Miguel Suz Sánchez, para tienda de comestibles en 
la calle ele Baleares, 61. 

D. Fernando Libra López, para instalar cinco mesas 
de fútbol en la calle del Doctor Santero, 6. 

D. Joaquín García López. para pescaelería en la calle 
riel Capitán Blanco Argibay, 23, 

D. Eugenio N oguerales Castillo, para venta ele papel 
de todas clases; objetos de escritorio y estuches ~ie dibujo 
en la calle de la Batalla de Bruuete, 22. 

D, Félix Gatcés Villaverde, para ve11ta ele fiambres el! 

la calle ele! Alcalde Sainz de Baral1da, 28. 
D, Ricarelo Guzmán Garda, para taberna en la calle de 

Juaneío, 3, 
D. Vivencia P~rei Díez, para tabei"11a el1 la calle ele 

Faustino López, 7, 
b. Benigno Martínez' González, para taberíla el1 el pa­

seo de la Florida, 45. 
D. Jüah Catlos ele la Viuela Huertas, pata venta de 

calzado ordinario eu la calle de Fernánelez de los Ríos, 86. 
D. Alberto Rain1Ul1c1o Calvo Garda, para instalar ocho 

mesas ele fútbol en la calle del General Pareliñas, 74. 
D. Valeriatlo DomÍnguez Carrasco, para fábrica ele pa­

ñuelos en la calle de Gaztan1bide, 48. 
D. ,Válter Arnolel, para venta de il1strun1entos ele física 

en la calle de la Flor Baja, 4. 
D, \Vladimiro Vitlegas Casal, para academia con varios 

profesores en ¡a caBe de .sal1 Benlardo, 20. 
D. Modesto López López, para oficinas en la Puerta 

del Sol, 10. 
Algodoneta de Castilla (S . A.), pata depósito cerrado 

elt la calle de Nicolás Godoy, 7. 
D. Esteban Sa11cho M acías, 1Jara tal1er de aj uste en 

la calle de Marcelo Usera. 14. 
b . .T osé .solís Soldado, para taller de abarquero ele gUilla 

vieja eí1 la calle ele Manuel Aleixal1dre, 18. 
D. Zenón Carda Marlín, pai"a venta ele pa!1 eJ1 la ca11e 

del Lino, 62. 
D. Luis Santiago Rubio, para venta de despojos y cas­

queda ell el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 29. 

D. Juan Silles López, para oficina de publicidad en la 
calle ele José Antonio, 66. 

Blanca (S. L.), para librería de viejo)' papelería en la 
calle ele Hilarión Eslava, 32. 

D. Eusebio Sánchez Navarro, para venta ele vinos y 
aceites en la calle del Alama, 7. 

D. Lucas Campaña Ortega, para taller ele arreglo ele 
bolsos en la calle de Augusto Figl1eroa, 27. 

D. Mariano Pérez Garda, para chamarilería en la calle 
ele la Arganzuela, 7. 

D. Juan Ribot Simón, para depósito cerrado en la calle 
ele Catalina Suárez, ] 3. 

D. Cristóbal Alcaraz García, para taller de manipulado 
de papel en la calle del Amparo, 39. 

D. Elías Merino Centeno, para academia con un profe­
sor en la calle ele los Olivos, 26. 

Doña A urelia Jiménez Cabañas, para cacharrería y 
venta de frutos secos en la calle de la Inmaculada Concep­
ción, 2. 

D. José Pernia Pérez, para venta de alfombras y teji­
dos en la calle de T uanelo, 9. 

l\Iadrid, 8 de o~tuhre de 1951.-EI Alcalde Presidente, 
.losf~ l\fOREN"O TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 

CONCURSO 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 21 de septiembre último, ha acordado anunciar concurso público 
para contratar la constntcción y explotación, por termino de quin" 
ce años, de un quiosco destinado a la venta de tabacos en la calle 
de Atocha, frente a la Facultad de l\ledicina, COll sujeción a las 
bases aprobadas ¡lor el Ayuntamiento Pleno en 5 d<; dicie~11br~ 
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de 1941, con la adicional aprobada para este fin y por el canon 
anual de 1.200 pesetas. 

El correspondiente pliego de condiciones y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secre­
taría, de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días labo­
tables, durante el plazo de un mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE "MADRID, 
pudiendo presentarse las solicitudes con los documentos exigidos en 
el indicado plazo de un mes, y durante las horas oficiales, en dicho 
Negociado de Subastas. . 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta dei 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
11adrid, 6 de octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

»te * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

F echa. Objeto de las suhastas y concuroos 

CONCURSO 

8 - 11 - 1951 Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco desti­
nado a la venta de tabacos en la 
caHe de Atocha, frente a la Facul­
tad de Medicina.-Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, con­
tado a partir del día de la publi­
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, y que terminará en la 
fecha que al margen se indica. 

Peletas 

Canon anual ...................... . ... . ... 1.200 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

/ lwerdos adoptados por el Consejo dI! Administración en la sesióll 
celebrada el día 3 de septiembre dI! 1951 

Dada cuenta del recurso entablado por doña Petra Sánchez Bar­
budo contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio de 
la pensión que hasta su fallecimiento percibió su hermana doña 
Purificación, y oída en el trámite de audiencia, cuyas manifesta­
ciones reiteran sus anteriores escritosJ se acordó se oficie a la Sec­
ción de Estadística interesando que, con vista de los empadrona­
mientos a partir de 1940, se informe si en la calle de José Antonio 
de Armona, 4, han residido doña Julia, doña Purificación y doña 
Petra Sánchez Barbudo, y quién figuraba como cabeza de familia, 
y demás circunstancias que considere convenientes a efectos de la 
constancia de la convivencia. 

Atendiendo la indicación del señor Díaz del Villar, se acordó se 
interese del Servicio Contencioso tenga al corriente a este Consejo 
de los recursso que se planteen ante la Magistratura de Trabajo 
en los asuntos relacionados con el Montepío. 

Dada cuenta de la comunicación de la Sección de Montepíos 
y Mutualidades del Ministerio de Trabajo trasladando la resolución 
dictada por el ilustrísimo señor Director general de Previsión, en 
la que se dispone que el excelentísimo Ayuntamiento y este Mon­
tepío, en el plazo que termina el dia 15 del corriente, comuniquen 
la designación en forma reglamentaria de cuatro miembros cada 
uno que, con la asistencia de I1n funcionario de dicho Ministerio, 
procederá a estudiar y redactar el texto definitivo del nuevo regla­
mento, por el señor Presidente se manifestó que, por no haber dis­
posición reglamentaria ni normas aplicables, corresponde a la Pre­
sidencia del Consejo de Administración estas designaciones, y en 
atención a que deben quedar reflej ados los distintos criterios sus­
tentados respecto al particular, considera deben ser los señores 

Secretario del 1fontevío, Consejero letradQ D. Víctor ManUel Qr-

tega, Consejero del Cuerpo de Policía Urbana, D. Valenlín lbá­
ñez Fernández y Consejero representante de los Subalternos, don 
Jacinto Sanz Ibáñez; de lo que el Consejo se da por enterado. 

Con motivo de estas designaciones, el señor Sanz hizo presente 
que su criterio era el que los designados no debían ser los que se 
habían mostrado conformes con la propuesta de la Corporación, 
ya que, unidos a los que designase ésta, formaban mayoría, sino 
los que sustentaban el criterio que había prevalecido en el Mon­
tepío, aceptando la designación, pero con reserva de su CI iterio. 

El señor Díaz del Villar aprovecha la oportunidad para rogar 
a los señores designados tengan presente la conveniencia de que el 
Montepío se sostenga con sus propios recursos, sin perj¡¡ido de 
los donativos y subvenciones que accidentalmente conceda el Ayun­
tamiento, con lo que se evitará, si desgraciadamente llegase el caso 
en lo por venir, de que no se pudiera atender al pago de pensiones 
cuantiosas. 

El señor Jill1énez Font propuso se efectuase por elección de los 
asociados. 

El señor Ibáñez manifiesta: Primero, que considera procede 
elevar recurso al excelentísimo señor Ministro de Trabajo contra 
la resolución de la Dirección General de Previsión, ya que, según 
la disposición primera del reglamento sólo a la Junta general ex­
traordinaria de Delegados y asociados, convocada por el Consejo 
de Administración, compete la reforma del reglamento, no t{'niendo, 
por tanto, atribuciones el Ayuntamiento en este particular, y se­
gundo, que del propio texto indicado se deduce que todo 10 rela­
cionado con la reforma del reglamento es de la competencia de 
dicha Junta general, y por ello debe ser de la misma la designación 
de los miembros que se interesan. 

Conceder a doña María Prieto García, madre del Subalterno 
municipal D. Clemente Gal·cía Prieto, la pensión temporal de pri­
mera clase, importante 995,74 pesetas anuales, visto el informe emi · 
tido por el Servicio Contencioso y considerarse probada la convi­
vencia y dependencia. 

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 4.806,78 pe­
setas anuales, causada por el Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales D. Francisco Jiménez Liébana se conceda a su madre, doña 
Emilia Liébana Ubeda, en atención a que, transcurrido con exceso 
el plazo que se concedió a la viuda de aquél, doña Patrocinio 
N avarro, por ignorarse su existencia, no ha comparecido a recla­
mar sus derechos. 

La pensión de que se trata tendrá efectos su percibo a partir 
del día 3 de julio de 1950, en que se solicitó su concesión por su 
madre, continuando en su disfrute mientras permanezca en estado 
de viudez; bien entendido que si procediese en su día conceder la 
pensión a la viuda, cuya existencia se ignora, queda obligada a la 
devolución de 10 percibido, como asimismo que simultáneamente 
a la concesión y disfrute de la pensión causada por su hijo será 
baj a en la que venía percibiendo, de 2.583,30 pesetas anuales, en 
concepto de viuda del que fué Romanero aforador D. Angel Jimé­
nez Viegas, de conformidad con la renuncia que al efecto hizo 
oportunamente. 

A propuesta del señor Díaz del Villar, se acordó que provisio­
nalmente, y hasta que se resuelva en definitiva al abrirse de nuevo 
la Tercena, se conceda la gratificación mensual de cincuenta pesetas 
al personal del Negociado de Recaudación de Depositaría que quede 
encargado de la venta de los impresos cuyo importe es para el fondo 
del Montepío. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
agosto último, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo 
período: 

Existencia en 1 de agosto .. .. ....... . 
Ingresos ... ....... .............. .... ............. ... . 

Pagos ............... . .... . ..... . 
Amortización de valores . 

E.rist(?lIcia en 1 de septielllbre 

Metálico 

516.431,67 
396.64304 

913.074,71 
312.322,59 

600.752,12 

Valores 

13.658.500 

13.658.500 

53.500 

13.605.000 
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Acuerdos adoptados por la Comisióll Ejecutiva el¡ la sesión celebmda 
el día 3 de septiembre de 1951 

Dada cuenta de instancia de un Auxiliar administrativo proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín en solicitud de 
anticipo de 4.000 pesetas, reintegrable en veinticuatro mensuali­
dades, se acordó manifestarle que el 1fontepío no puede computa¡­
el tiempo que indica hasta que liquide e ingrese las cuotas corres­
pondientes_ 

Conceder a un funcionario técnicoadministrativo de Intervención 
la ampliación del anticipo hasta 6.000 pesetas, en atención a las 
causas que motivan la solicitud y a las circunstancias que en el 
mismo concurren, por una sola vez y sin que sirva de precedente. 

Denegar la solicitud de doña Rosa Arpín Jiménez, viuda de don 
Ubaldo Vicent López, de concesión de pensión, en atención a que 
su finado esposo no descontó para es te fondo, dado el carácter de 
jornalero que tenía el cargo que desempeñó en el Colegio de San 
I1defonso. 

Conceder a doña Manuela Pintre Chiville, viuda de D. Matías 
Laplana Figueras, Médico jubilado, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 5.066,61 pesetas anuales. 

Conceder a doña Julia Zubía Marill, viuda de D. Manuel de 
Castro Rodríguez, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 7.317,01 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña María Martínez Aguirrezábal, viuda de don 
Fernando Chamarro Espejo, Guardia municipal, la pensión temporal 
de primera clase, importante 719,95 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio actual ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastados, 
en su caso, si no son retirados por sus dueños en el improrrogable 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de este 
anuncio; 

Nombres l' apellidos y dbmtcilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Ana Rubio Santo, Sombrerete, 6 ..... . 
Herederos de Joaquín Sánchez y Paula Ru-

bio, Carolinas, 26 ................ ........... .... .. 
b. Eusebio Mateos y hermanos, Almansa, 

número 46 .. ......... .. ............................ . 
D. Luis Zapatero Miguel, Jaén, 56 .......... .. 
D. Recaredo Almida Sánchez, Magallanes, 3. 
D. Alejandro Krentz, Velázquez, 46 ......... 
Doña María Solá Landa, Montesquinza, 13. 
D. Juan J osé Navarro Alfaro, Alcalá, 18 . .. 

Fecha 
de la 

entrada 

19-10-950 

24-11-950 

9-12-950 
20-12-950 
27-12-950 
18- 1-951 
29- 1-951 
8- 2-951 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-4-951 

24-5-951 

9-6-951 
20-6-951 
27-6-951 
18-7-951 
29-7-951 
8-8-951 

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de los inte­
resados respectivos. 

Madrid, 4 de octubre de 1951.~E1 Secretario, M. BERUEJO. 

* * .. 
En cuillplimiértto a lo dispuesto en las Ordel1anzaS tnU11iciplJ.les 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mat1ue1 Riesgo 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén ele drogas en 
la casa número 1 de la calle de J ulián Rabanedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* >1< '" \ . 

En cumplimienlo a lo di puesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ~fadrid, se anuncia al público que D. Jesús Miralles 
Reino proyecta establecer un taller de broncista con un ele~tro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 4 del paseo de 
los Olmos. 

Las personas que se consideren perj uclicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

.;. * " 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Maderas Hoyos 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén de maderas en 
la casa número 17 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJo. 

>1< >1< '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las OrdeI1anzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Pe­
reira Sánchez proyecta ampliar a mayorista de una sola droga (pin­
tura) su establecimie'nto de droguería sito en la casa número 32 de 
la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de oétubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

.. * >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Sanz 
proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la 
casa número 51 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e..xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1951.~E1 Secretario, M. BERDEJO. 

'" * .. 
:En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenartzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Petrolí­
fera Española proyecta ampliar a almacén por mayor su depósito 
de lubricantes y garaj e en la casa número 31 de la calle de Sebas­
tián Elcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía -Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* .... 
:En cumplimiento a lo dispuesto ert las Ordenanzas municipales 

ele la ViI1a de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique de la 
Fuente Lara proyecta establecer un taller de fundición de plomo 
y estaño en la casa número 6 de la calle del Barón del Castillo 
de Chirel. 

Las persona, tlue e consideren pel'j udicadas por e1icha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenéia, duran le el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente al1ut1cio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJo. 
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Boletfn del Ayuntamiento de Madrid . 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al }lallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los · 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

P ES b: TAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, H bril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repa rtido, el día 17 de octubre de 1951 
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